
Información de Trámite
Nombre Trámite REGISTRO DE GÉNERO (CAMBIO DE GÉNERO) EN EL EXTERIOR

Institución MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA

Descripción Acto administrativo mediante el cual todos los ciudadanos de nacionalidad
ecuatoriana que residen en el exterior, voluntariamente y por autodeterminación,
al cumplir la mayoría de edad y por una sola vez, podrán solicitar la sustitución
del campo sexo por el de género que puede ser masculino o femenino.
Este servicio se efectúa únicamente en el Consulado del Ecuador en Madrid y
New York.

¿A quién está
dirigido?

A todos los ciudadanos ecuatorianos en el exterior que requieran de forma
voluntaria y por autodeterminación el servicio de sustitución del campo de sexo
por registro de género en la cédula de ciudadanía, el servicio se efectúa
únicamente en el Consulado del Ecuador en Madrid y New York.
Dirigido a:
Persona Natural - Ecuatoriana.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Cambio de Género

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Cédula de identidad vigente de solicitante, en caso de no disponerla podrá
presentar el pasaporte ecuatoriano o pasaporte extranjero, el cual deberá
estar vigente.
Cédula de identidad vigente de dos testigos, en caso de no disponerla
podrá presentar el pasaporte ecuatoriano o pasaporte extranjero, el cual
deberá estar vigente.
Si uno de los testigos es extranjero deberá presentar:

Pasaporte vigente de la o el conviviente; o,
Documento de identidad vigente de la o el conviviente.

Declaración juramentada de dos testigos idóneos que den fe que el
solicitante tiene una autodeterminación contraria al sexo del solicitante y
por al menos dos años.

Requisitos Específicos:
Carné de discapacidad.
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¿Cómo hago el
trámite?

1. Contactarse con el Consulado más cercano. Puede revisar los Consulados en
el exterior a través de este enlace:
https://www.cancilleria.gob.ec/2021/05/11/embajadas-y-consulados-en-el-
exterior/

2. Proporcionar el número de cédula de ciudadanía al Agente Consular para
iniciar el trámite.

3. Revisar los datos que aparecerán finalmente en la cédula de ciudadanía.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo
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¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Oficinas Consulares en el Exterior:

Consultar el horario en las oficinas consulares.

Para mayor información ingresar en el siguiente enlace:
https://www.cancilleria.gob.ec/2021/05/11/embajadas-y-consulados-en-el-
exterior/

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Consulado Virtual 
Correo Electrónico: consejeria@cancilleria.gob.ec 
Teléfono: 02-2993200

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2025 11 0 0

2025 10 0 2

2025 09 0 1

2025 08 0 4

2025 07 0 2

2025 06 0 2

2025 05 0 1

2025 04 0 1

2025 03 0 0

2025 02 0 4

2025 01 0 1

Ley Orgánica de Movilidad Humana 2023.  Art. Art. 23.

Ley Orgánica del Servicio Exterior.  Art. Art. 65.

Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles.
Art. Art. 10, 31 y 90.

Acuerdo Ministerial No. 0000026 - Arancel Consular y
Diplomático 2023. Art. 6.1.15.
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http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2023-05/LEY_ORG%25C3%2581NICA_DE_MOVILIDAD_HUMANA_-_LOMH-2023.pdf
http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2019-02/Ley%20Org%25C3%25A1nica%20del%20Servicio%20Exterior.pdf
http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-10/Ley%20Org%25C3%25A1nica%20de%20Gesti%25C3%25B3n%20de%20Identidad%20y%20Datos%20Civiles.pdf
http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2023-05/Acuerdo%20Ministerial%20No.%200000026%20Arancel%20Consular%20y%20Diplom%25C3%25A1tico.pdf


2024 12 0 0

2024 11 0 0

2024 10 0 1

2024 09 0 1

2024 08 0 0

2024 07 0 4

2024 06 0 2

2024 05 0 1

2024 04 0 2

2024 03 0 2

2024 02 0 2

2024 01 0 0

2023 12 0 18

2023 11 0 0

2023 10 0 3

2023 09 0 2

2023 08 0 4

2023 07 0 2

2023 06 0 2

2023 05 0 2

2023 04 0 1

2023 03 0 4

2023 02 0 4

2023 01 0 0

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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2022 12 0 2

2022 11 0 1

2022 10 0 0

2022 09 0 1

2022 08 0 0

2022 07 0 0

2022 06 0 1

2022 05 0 1

2022 04 0 2

2022 03 0 8

2022 02 0 0

2022 01 0 0

2021 12 0 1

2021 11 0 0

2021 10 0 1

2021 09 0 1

2021 08 0 2

2021 07 0 0

2021 06 0 0

2021 05 0 0

2021 04 0 0

2021 03 0 0

2021 02 0 1

2021 01 0 0

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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2020 12 0 0

2020 11 0 0

2020 10 0 0

2020 09 0 0

2020 08 0 2

2020 07 0 0

2020 06 0 0

2020 05 0 0

2020 04 0 0

2020 03 0 1

2020 02 0 1

2020 01 0 1

2019 12 0 0

2019 11 0 1

2019 10 0 1

2019 09 0 2

2019 08 0 1

2019 07 0 0

2019 06 0 0

2019 05 0 1

2019 04 0 0

2019 03 0 0

2019 02 0 1

2019 01 0 0

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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